
. 1 
/, ' 

,/.:;:<=·" .\ 
.> 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

./ 

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA 

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA- IVSTIT!A ET Ll'ITERAE 
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PlEDRÓ PUMAREJO VEGA 
SECRETARIO GEl'\! ERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMAI!V\ 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBUCO 

SENA.DO DE LA RE P-UBLICA 

ORDEN D I.A 
paJt.·a ·la sesión o1·dinaria de hoy tniéfcoles 26 de n1ayo de 1993, a bs 12:00 tn. 

I 
LLAMADO A LISTA 

II 
CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS 'NUMEROS 

. '60� 61, 62� 63, CORRESPONDIENTES ALAS SESIONES ORDINA
RI�S .DE LOS DIAS 18, 19, 20 Y 25 DE' MAYO DE 1993, :PUBLI
CADAS EN ·LAS GACETA$ DEL CONGRESO NUlYIEROS 147, 

. 149 y. . . DE 1993 

III 

. PR&YECTOS DE 'LEY PARA ·sEGUNDO DEBATE. 

PROYE:C'l'O· DE. ACTO LEGISLATIVO ·NUl\'IERO 15 DE 1992. 
SENADO. 

"Por niedio del cúal se erige 1a ciudad de Bar.ranqúilla, capitál del 
Departamento de! Atlántico en. Distrito Especial, Industrial y Por
tuario". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable &nador ANDRES PASTRANA AJRANGO. 
PUBLICACIONES: 
SENADO--: Proyecto publicado en la Gaceta número 61 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
Húmero -74 de 1992. 
Ponencia para segundo debate publi.cada en' la Gaceta 
nórnero 150 de 1992. 

AUTORE-s: .. Honorables Senadores JOSE NAME TEIRAN, -ALJBEIR-
1'0 SANTOFIMIO BOTERO, TITO EDMUNDO R:UE� 

DA GUARIN Y OTROS. 

* * * 

PROYEf:!J'O'-DE l.EY. NUMERO !lll DE 1992. SENADO. 
TITULO: 
''Por la cual se :regula la. materia de los Estados de Excep�_ión". 

Ponente para Segundo Debate: 
- . . - -Honorable Senador ORLANDO V ASQUEZ VELASQUJEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número l3 de 199'2. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate. publicada en la Gatl!eta. 
níÚnei·o 45 de 1992·. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Ga�í& 
:1-lúmero ·147 de 1992. · 

· · · · 

Ministro de Gobierno, doctor HUMBERTO DJE lLA 
CALLE LOMBANA • 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 149 DE 1992. SENADO. 

(Acumulado con el Proyecto de ley número 177 de 1992. Sell1lailf!@)o - . � . . 

·TITULO: 

"Por la cual se expide el estatuto general de Contratación de la. 
Administración Pública". 

;ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador GUSTAVO ESPINOSA JARAIMIILJLO. 
PUBLICACIONES: 

SENADO :· Pro
.
yecto publicado en la 'Gaceta número 75 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en !a Gateceta. 
número 145 de 1992. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en !a Ga<eceta 
número 145 de 1993. 

· 

Señor Ministro de Obras Públicas, dodo.n.' .lfi(J)JRGE 
JBENDECI\: OLIVELLA. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 213 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 
"Por la cual se dicta el Estatuto Orgánico de los Fondos Ganadero�>; 
y se dictan otras disposiciones sobre el Sector Agropec1.1lll'aio''. 
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Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores YICTOR RENAN BARCO LOPEZ Y TIBE
RIO VILLARREAL RAMOS. 
PUBLICACIONES: 
SE;Nl}.DO _ _:, P;!.:OY,.�Q.to_�rmb.Jic;.ado Jm la_ Gaceta 11l!mero 170 de 1992. 

-- _Ponencil:J,,.;para�primer debate publicada en lp,. Gaceta 
' "---número·113 ·de 1993. 

. 

Ponencia para segundo debate publicada -en -la-Gaceta 
número 145 de 1993. 

AUTOR :- Honorable Senador JORGE� EDUARDO - GECHEN ---TURBA Y. 

'- * ,., * ,,_, * 

tP�()Y�CT_O�_D_�_-_LE�- N��ERO 89: DE" 1�92�
. 
S�NADO. 

TITULO: .. � :!. � 

. "Por la. cual se expide el procedimiento de la expropiación por vía 
��qiinisiiat�vai:�obre-1J)ie�g��nu�bh�s''. · .. · -- - - -

.:Ponente para ·ségundo Debate_: . _____ . 
Honorable Senador ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 
PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en·la Gaceta número 123 de 1992. -

�,QRen�ia pa�a prim�;r.. d.�bat�- publicada en ,la G,a,�eta 
• :.�.JI. númer,@.192-:;de l-992. . ·

. 
· ·_;: 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 128 de 1993. 

A UTQ;? _ -��;,�:!ip¿rw·�b�l?.·; i�Jl:JJ.��l�r JJJLIQ. �CE¡3A}l <T-IJ.�BAf- .QUIN· 
. TERO. . 

*-- ' * * 
. - � . - -

··PROYECTO DE LEY NUMERO.- 2�� DE,,�994-.·SE{1'JADO. NUME· 
.R0 __ ()4, P.� �99_2 .. ,GAM.'\RA. . . 
(Acumulado con el Proyect_o d� ley_ :p.J.í.meroc20.3 ([� 1993. Senado • 

. �3 .de.,.Ir�2 .. ...C�ma.xa) • .  
·- - -

TITULO: 
"Por la cual se establece.�el S�guro Agropecuario en Colombia, se 
crea el Fondo Nacional de Riesgo§ Agropecq_:;t,:t;iQs,y�!)_gi<;ta_I! ot:r:as 
disposici�ne.s-�;;:=in� t"e�·iac1; �1�éc1Í to ag�·�p�cuario". 

� 

- - - - - -� - . 
· Ponent�s para Segundo Debate: _ 
Honorables Senadores JORGE ALBERTO HERNANDEZ -RESTRE· 

.r:1�0 �rl\'IAJUA::J��liU�p.g-;D��,R():J)RIGUEZ. .. . 

·' 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicacio en-la Gaceta número· 24 de 1993 .. 

· · - Po�en�ia para �pri;ner debate- publicada en la Gaceta 
número 12 de 1993. 

-�·; J?�9nep.�i,�: :par9 ��g:un!lo. deba te ,publiceada: en la_'-G,a,s�ta 

AUTOR 
J;lúmero 145 ele _1993. · 

Honorable Represen-tante-ALFPJ}T$0 ·E}\TRIQUE MAT
_7'QS. Ji-A�K:mJ10 .. 

· * 
'('• 

* 

PROYECTO DE LEY NUIVIERO 291 DE 1993. SENADO. 

·TITULO: 

... ,..- . 

"Pm.; la cual se deroga el artículo 132 de la Ley 30 de 1992". 
L.-P-OOe�te- p&Fa-.SegundH j:)ebá te: 

Honórable Senador EDUARDO .PIZANO DE NARV AEZ. 

-------------------------------------------------

PUBLICACIONES: 
. , SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 73 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 107 de 1993. 

.. Ponenci� pa:�:.� segundo.�de]:Ja_te pubUcada :en la. Gaceta 
número.- 128 de 1992. · 

·AUTOR ····· HonoTable Senador ENRIQUE GOMEZ HURTADO. 

* • * • * 

··� '"-PROYECTO-DE·-LEY·NUMERO 227 DE 1992. SENADO. 57 DE 
19!12. CAMARA. 
TITULO: 

' '"" ·:1-iPAn.\...m._edi.o :de.](!i_·cual se ceden unos terrenos de la Nación al Mu
..ili·-�nÚirrlo de. Ibagulhco:tMlestino a; planes .. d�,' �i:;i

-��da �opular". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable s'enador FELIX SALCEDO BALDION . 

r PUB�J,GAt]IÓ},T:ÉS: 
---�- CA.M_ARA .. _;_ ... P.r..oy,�.<:to_p_uhlicado enJa....Gaceta .. .número .61 .de-1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gace:ta 
nqm�ro :Ut9 de �992. 

Slil�!\.DO_,· .. : Poll.eJJ.Cilk,para s�g;undo debate publicada en la Gaceta 
121 de 1993. 

�0, *U,TOR. , 1:j Hp:tl?rab'l�r:;Repres�n�nt�;.-..:-�Llf9N�9 �rPRIBE BA· 
- - DILLO. - ·  

* 
-� 

* * 

PROYECTO DE LElY .. N..U.�RQ,20!LllEL 1992. SENADO. 01 DE . 
Hl92 CAMARA . 

.... -1'J.TPLO: 
.. ¡o//PQr la, ctwl ���..d.es_::l,l\XOlla . el derecho· de._-libertad . religiosa .y ·de 
.. ,. t?-!�lto_� xe.cm1QcidQs e.n ._el_artículo 19 de la, Constitución_ Política. 
' Ponente para Segundp. :QSJbate: 

Honorable Senador P ARMENIO CUELLAR BASTiDAS. 
PUBLICACIONES: 
SENJt\DO. ; .. Prpyec.to�,P.ublkado en la_¡G-ªcetil,._.núméro .7 de 1992. 

: ' .. B�menc¿i;:tl pªr,a p:rimer debate� publicada en la . Gacéta -
número 53 de 1993. 

r: . •  PQP.,epciª parª _seg.un_<;i_oAeba t_e;, p:u "bliGada e.n: la G.aceta 
, JjJJ!:P: .. úrne:J¿,<?.< 1�6 . .de 1;1.993. 

AUTORA Honorable Representante VIVIANE MORALES H • 

- - * * · * 

PROYECTO-DE LEY NUMERO 144 DE 19nr-SEN�4.DO. 
. . 

TI-TULO:· 
·- ''Por meclfo :dé ·1� cual se -regÍaii!eni_a l.a .A,c�ión <;le Tutela, con�a

grada en el artículo 86 de la Constitución·Política". 
- . 

·-·Ponentes ·pára Segundo Debáte: 
Honorables Senadores P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS, OMAR 

--
·----- · . . . ,._,_ ____ ,...._ - · -..- ----- -.... -- - ·

- - - -- l-· · --- -...-�---
.. �=���-p��..:.AIJ���E:X HUGO·CA:SrRQ �P!UA. 

. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 74 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
· frr ll.:P:(�e�"9'":L�·.d� 1992 .. 

Ponencia para segundo debate publicada en�Ia,·1�a�eta 
número 122 de 1993. 

· 

ÁUTOR : Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado ·con el Proyecto· de ley itúmeró·í220 'd.e 1992}:�--
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IV 

ASCENSOS MILITARES· 
TITULO·:·· 

"Por la cual se dictan normas sobre la contrib.ución de la valoriza
ción". 

Ascenso del señor Mayor General RAMON EMILIO GIL BERMU· 
DEZ a _General · de la República de Colombia. 

Ponente para Segundo Debate.: V 

Honorable Senadora MARIA ISABEL CRUZ VELASCO Y FUAD · NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
· CHÁRD 1ABDNLÁ.' •'t. 

VI 

SEN.AD0 ·�:·"Proyecta publica·d6: éh' la 1Gaceta:número 188 de 1992. 
LO QUE PROPONGAN'LOS 'HONORABLES SENAiiORÉs::i.· ,_. 

y Los sEÑoR:Es'MtN'rsrr!tbi�n:r:Er;-:D'Esl?AeH:o ;�,;J. 

) El Presidente;-Pon�ricüi: · �:a�a··primei· · deba:te';publicada en la Gaceta -··_
número 104 de 1993. · · , El Primer Vicepresidente, 

TITO EDMUNDO RUEDA GUARlÑ."� 

ALVAR��FAVA�MELO 

J AilV!E. VARGÁS�S'pA'REZ 

PoneiiCiá: para ··segundo debaf��::públicada en la Gaceta 
número 149 'de 1993 ... ..: . 

··fEl Segundo'Vicepresidente, . 
' -. - \• .. - - . •. - ; .... . � . 

AUTORES: Honorables Senadores ANDRES--PASTRANA ARAN- · El Secretario General, . · 
GO :Y -.JAlMKIJiUJZ LLANO;' r 

• '-� • •. -; .• . • __ o � • ' .:•l • '·'" • -� ,-•• ,) .> ; • : 

Ascenso a Conú·aahnirante del Capitán .:de 
Navío S'ergio:·.G·ar�ía' Ton··es. · 

Señor· Presidente 
honorables Senadores · 

· de la Comisión Segunda .... 
Senado de lá República 
Ciudad . . . · 

APROBACIÓN A:SCENSO 

Señor ·Presidente y· honorables 'Senadores, 
el Decreto 1954 del 19 dé diciembre ·de 1992' 
ordenó el ascenso a 'Contra'a:lmirante del Ca
pitán de Navío Sergió' García Torres.· En ·�l 
se reconO:éen los mér!tdá· 'de un distinguido 
Oficial de la Armada Naci'ÓnaJ: · 

Corresponde al honorable Senadp, en virtud 
del inciso 29 del artículo 173 ·de la Constitu
ción Política de c'olon1.bi�;. aprobar los ascen·
sos que confiere el Gób'íefno ·a los Genéralés 
y OficÜÚes de insignia pública, hasta el mas '· 
alto grado. En esta categ·oiía se encue1itra .. ei 

· grado de Contraalmiral�t·e. · 

·El· Ministeho de Défensa'·'ha hecho ·negar- a 
está <::Omisión la hojá d·e: vida ·d.'el Capitán dé 

De acuerdo con el inciso 29 del arttculo 173 
de la Cons.titución ·Política, apruébase el 
ascenso del Capitán de Navío Sergio García 
Torres a Contraalmirante� tal como lo dispone 
el Decreto 1954 del 19 de diciembre de 1992. 

Anatolio Quirá Guauña 
'Senador . de la República. 

Sant'afé de Bogofá, · D: C., mayo 12 de 1993. 

En la fecha. fue aprobado· en . primer debate el 
ascenso a Contraalmirante al Capitán de Navío Sergio 

. darcía Torres. · 

Pasa a la Secretaría General para el trámite co-
rrespondiente. · 

El Presidente de la· Comisión Segunda del honorable 
Senado de ·la Repúbliéá, · 

Humj:Jerto Peláez Gutiérrez. 

El Vicepresidente de la Comisión Segunda del hono
rable Senado de la República;· 

Rodolfo Segovia Salas. 

El Secretario· General de. la_ Comisión Segunda del 
honorable Senado de la República, 

Juan Antonio Barrero Cuervo. 

PONENCIA .PARA SEGÚNDO DEBATE 
Ascenso a Contraalmirante· del Capitán de 

Na.vío 'Sergio -:Garbüt. Torr·es. 
Na vio Sergio García 'l;'orres, con el fin de · Hon'or·ables .Senadores:.·. · curripiil'' c'ón ·los requisrtós ··que· establece· la El D'ecteto' 1954 del Í9 de diciembre de 1992 
ley...... . ordenó· el -asc.ens·o a· Contraalmirante· del Ca-;: 

:E� �ri.cárgo que· se' _me 'h!l asignado por la pitán de Navío Sergio García Torr·es: En élLsé_ 
Presidéridíi:i éié la coníisióú<.)ha dado la: ocasión .. · reconoc·en·'los méritos de un distinguido en..: 
de estU:diár la hoja ·cie vl.da del Cápitáh de . cial de· lá: Armada Na!CÍonal. . 

. 
Navío Sergio' García Torres'; y· me complace correspónde:ar honorable senado, en virtud 
informar á' Su Señoi•Út''qüe encuentro el del inciso.29 del artículo 173 de la Co:qstitU-
désempeñ.Ü"d·el distinguido Óficíai··como una· ción Política· de Cólombüi., aprobar los aseen-· 
de llis más ineritorias''cai:redis en la Armada · sos que· confiere 'el Gobierno a los Generales 
Naciona:I:· · y Ofidálé.S de insignia pública, hasta el más· · 

En consideración ·a -lo anteriormente ano
tado, me permito ·· proponer -la aprobaCión del 
ascenso · á Contraalmirante del Capitán de 
Navío Sergio· García Torres. 

alto gradó. En esta categoría se encuentra- el 
gradó de Contraalinirarité.' 

El Ministerio· de Defensa ha hecho llegar 
a esta ·comisión· la hoja· de vida del Capitán 

PEDRO"lPUM"A'RFEJOs�EGA 

-;!" 1 i1.•1. _.,. .1 .1! , ... ;,¡r ,, -¡, ;S..i._ol.• 

de N� :rlr¡¡ .. t'_�r&:i:D -:\?a�c��- T�r�e�, �on.� �l J�n de. ': cumplir con los reqmsltos que establece la.ley • .  
El encargo que :se me- ha asignado p('ír'Ia 

Presidencia de ·ia 'Comfsión 'ha dádó la ocasión 
de estudi-ar,la, hoja de vida .del Capitán de 
Navío--Sergio:.'(}arCla Torres, .'y me complace
inforniar-a-usteqes que encuentro el desempe- · 
ño del distil:rgut.dó ··oriéial· c·omo' una de las. : 
más :merrtcrrias. ''carreras en la Arm·ada Na- · 
cioml.L �·: 

En censidel'aCJ.ión a lo anter-iormente anota- · 
do, me pel'HÜtgproponer al honorable Senado 

· la apro.hao-ión;!'l'B segundo deba:te del ascenso 
a Contr-aalmil'a.nte del Capitán de Navío Ser
gio Gareía 'roáes. 

De a<iuén:io-eon el inciso 29 del artículo 173 
de la· Constitución Política, .apruébas·e en s�-
gundo-d'ebate�"'e-l�ascenso del Capitán de Navío 
Serg:io"Garcia;'torres a Contraalmirante, tal 
como-Ío disp'oi.1.e.::-el Decreto 1954 del 19 ·de di
ciemtn;e d·e !'992:-- · · 

Anatolio ·'Quii� - Gua'U.ña .. 
senador Cie. li:1 Repiíblida. :: 

Sa11e'fl!fe'tie Bog;o'tá; D. C., mayo 17 ·dé 199á>:', 

COl\ollSl'Ó'N's'EGUJitiAh:;'oNSTIT.UCÍONAL'Í'ERivfANENTE ,, . : 
Santrafé,.de,·Bogot:á;;�D: C:; marzo�2o-de · 1993 ... · ··' 
En lf{' feéha ·ls'e'. recibió eú esta L_comísfónt"la . �oja .:.;. 

de Vitlá del�7C5:fit't!i:li:Tmirante 'SergiO' 'Garcia"'Torres:' · :;·, 

Pas·a af Desp'itcb.o. del sefior 'Presideiite- ·de la Co- � 
misión para· que �·enga a. bien designar ponen'te�·'· • 

El secretarcio- 6eneral del- honorable -senado de la· · 

Repúól'tc·a� ·-·� 

COMISION-·S:&GUNDA:·C·ONSTITUCIONA:l? PERMANENTE·· 

Santafé de_.I'Iogoj;á,,. D. c., abril .. 20 de 1993. . 

En la fecha el P..fes'Ídente de· la rcomisión designa 
ponente al honorable Senador Anatolio Quirá. 

· 

El secretario General del .. honorable Senado de la 
República, 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBUCO. 

c·AMARA ·o)E REPR�ESENTAN�TES 

PO N E N C 1 .A S .. : . : 

H."([}lNJE,Nél& H." ARA ·PRIMiER DEBATE 

a11. H."r®yécto 'ine ·�ey númercrl 204. de t992 Se
nado, 283 die . ll993 Cámara.,. "por la.. cual se 

e:KJIDiiiille. el Có�igo Penitenciario y Carcelario". 

Santafé de Bogotá, D. C., 26 de mayo de 
19.93. 

Doctor 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 
Presidente · iCómfsión Primera 
Honorable Cámara de Representantes· 
-Ciudad;·. ·. 

.Apreciado sefior Pr'esidente_:: 

·Cumpliendo con el honroso y no menos· 
delicado encargo que usted nos ha encomen
dado, nos permitimos rendir_ ponencia para . 
p:r-lmer debate en lá Comisión ·Pdmera de la 
honorable Cámara de 'Rep1'esentantes, al-Pro
yecto de ley nú¡riero ·233 de 1993 · Cámara, 
�nego de ser aprobado en los debates corres
pondientes, tanto en la Comisión Primera 
como . en la plenaria del Senado de la Re-
jJil'blica. 

· · · 

. Otigeit .del proyecto. 

lt:l. Proyecto · de ley número 204. de 1992, 
·frie presentado por el Gobierno Nacional-por 

conducto del· seño:r_ Ministro de Justicia y del 
Derecho, ·con ·el propósl.to de actualizar y 
modernizar _el· sistei:na' penitenciario vigente 
que .:regula las penas; las medidas de seguri
dad· y='-la detención preventiva. Bu régimen 
nó se había modificado desde la expedición 
c.le1 Decreto 1817 de 1964; lo qU:e hacía más 
imperiosa la necesidad de' adecuar las nor
mas vigentes de nuestro sistema peniten
ciario a las nuevas corrientes de la pol�tica 
criminal y a las disposiciones p1;evistas en· 
los tratados internacionales sobre la mate
ria, , ante las míevas manifestaciones de la 
crlminalidad y de las organizaciones delin
cuenciales. 

�� presente informe, es el producto de una 
atenta reflexión de lo aprobado por el Se
nado de la República, .así como de un· análi
sis éonjunto adelantado con el señor Minis-. 
t:ro de Justicia y sus asesores, .con el señoi· 
F':ls�al y el Defensor del Pueblo. Además se 
consideraron las in-

quietudes formuladas 
'
por 

miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilan-· 
cla de la Penitenci'aria Nacional, lo mismo qúe las �observaciónes presentadas .. por algunos· circulas de abpgados y de expertos en la 
r.o:a teria. · 

1!:1 presente proyecto que habrá - de ser el 
Nuevo Código- Penitenciario y· Carcelario, si 
así lo considera la honorable Cámara de Re� 
presentantes, tiene una estructura que se puede divi�ir. en los capítulos siguientes: 

Estmctura dlel proyecto y ¡¡n·opuestas 
dle nos Jcr-<l'llentes. 

. 

I 

Conten�do y principios rectores . 

n 

Domposiicilón y cl.asif:icaciión del Sistema· 
Nacional Penitenciario y Carcelario. 

liT 

:Autoridades penitenciarias y carcelarias. 

IV 

Administración de personal penitenciario 
y carcelario. 

V 

Del juez de ejecución de, penas 
y medidas de seguridad. 

VI 

Del régjme:n peniten�iario y earcelario. 

VII 

Del traba j o de los · internos y de la creación 
·de una soc1edad de economía mixta que 

adoptará la denominaci<ém de 
"Renacimiento". 

v-rn 
\ .. 

· De la educación ·y la enseñanza. 

IX-

Del se·rvicio de sanidad. 

x. 
. . 

De la.s comunicaciones y las ·yisitas. 

XI 

Del Reglamento Disciplinario del Interno. 

XII 

De ]as fugas y las evasiones:· 

XIII 

- Del tratamiento · penitenciario. 

XIV 

De Ja atención social, peniienci.aria 
y carcelaria. 

XV 

Servicio .postpenitenciario. 

XVI 

Dispqsiciones varias. 

L,!)S 10onentes queremos destacar -la impor
tancia; justificación y' necesidad de la crea
ción de una empresa, própuesta por el Go
bierno, que se ocupe de la comercialización 
de los bienes y servicios fabricados en los 
c�ntros penitenciarios y carcelarios. Pero, en 
]ugar de la Empresa Industrial y Comercial 
que se propuso y que aprobó el Senado, so
n1os de la opirüón, y así se lo recomendamos 
a la Comisión Fl·imera, que delbe tener la na
turaleza de una Sociedad de gconomía Mix
ta. Lo anterior, por considerar que responde 
más a los fines que se persiguen, vale decir, 
.al estímulo para la· producción de bienes y 
sérvicios en los centros car·celarios y peni
tenciarios y a su. adecuada comercialización,. 
11na Sociedad de Economía Mixta que una 

:Empresa Industrial y Comercial del Estado. 
Por otra parte, recomendamos · la incor

poración de la figura de· los "Estados de 
JI:mergencia Penitenciaria y Carcelaria". Su 
d eclaratoria le permitirá al Director Gene
::ca� del Instituto Nacional ]"'enitenciario y 
Carcelario Ja adopción de las medidas que 

se requieran para atender; las emergencia_s 
que se presenten , tales-c'Jmo: traslados y aís
lamiento de internos, e:npleo <le .medios de 
·coerción, reclamar· el npoyo de la ·Fuerza-
Pública, disponer el cier ::e de establecimien- . 
tos penitenciarios y car;}elarios, ·hacer tras
lados presupuestales y prescindir de licita� 
ciones cuando fuere ne .::esario para atender 
una emergencia. _ _ 

Las fa.cultS.des ·anteriores habilitan al Di-
·rect6r del INPEC para � nrtear en forma ·ágíl . 

e· inriü�dita los hecho:; perturbadores que 
amenacen dé- man·era " g-_·a ve e ínminen te el 
m·den y la seguridad penitenciaria y carce
laria. _ · 

Del mismo modo, pr090:PeP10S la creación 
de un "Registro Nacional de Personas Pri
vadas de la Libertad" que permita �entifi- . 
car de manera inmediata el nombre del de-· 
tenido y su lugar de reclusión. Con ello .nos· 
:proponemos facilitarle a los familia�·es de� 

· los - detenidos obtener ·información rápida y 
oportuna sobre la situación en que se en
cuentren y evitar de p�;,so las innumerables . 
dificultades que a diario l)e presénta_n y que 
-deben afrontar los familiares de los· detent- .. 
dos que no tengan conocimiento- de tal si- . 
tuación. 

También proponemos cori1o aspecto impar- : .. 
tai1te, en io que tiene c1ue ver ·eón la figura_ 
-de la fuga, a manera de estimulo, que ·el in
terno ·fugado que se presente· ·voluntaria-. 
mente dentro de los tres (3) días-siguientes, 

. sólo incurrirá en. una falta de .tipo -discipli.;. 
nario. 

Proponemos que los Directores -de ·-los. Esta- . 
blecimientos .carcelarios, en aras -<le ·garantí-. · 
zar la prestación efectiva de la . asistencia 
jurídica a los internos por parte -de los profe
sionales que asigne a dichos establecimien
tos la ·Defensoría del Pueblo, presenten
informes periódicos a este· organismo sobre 
el- comportamiento de los profesionales que 
presteri tales servicios, lo cual redundará en 
un mayor control de los mismos. 

De la· misma manera, se recomienda una 
Ja·bor coordinada entr0 los Direct-ores . del 
j[NPEC y el ICBF para la atención ·y ayuda 
qüe sea menester a los hij os menores de las 
persona·s privadas de la libertaü. Igualmen
te, .proponemos la exígencia de una aut01i
zación previa por pa·,:-te del Director del 
INPEC, para la creación y funcionamiento -
de organizaciones privadas destinadas a fi
nes de asist.encia social, penitenciaria y car- -
celaría. 

En el mismo sentido, se crean las "Casas 
del Postpenado", con la finalidad --de pres
tar colaboración y asesoría a quienes hayan 
recuperado la libertad y permitir de esa ma
nera, que puedan readaptarse a la sociedad. 

Con lo aprobado por el Senado y las pro
puestas que hemos incorporádo al arti<mlado, 
creemos, señor Presidente, que estamos apro
bando un Código Penitenciario y Carcela
rio modei"no como quiera que _rece>� las úl- · 
timas tendencias en materia -de política · 
criminaL Al mismo tie-�po, le ofrecemos a la 
sociedad· colombianá un ests.tuto que pro- · 

pende por una mayor seguridad de los cen
tros penitenciarios y carcelarios, .. y· que le . · 
brinda a la población carcelaria oportunida:.. 
des nuevas de resocializaciÓn. · 

· 

Por- las ant.eriores consideraciones, propo-_ 
nemos: 

Dése . primer debate al Proyecto crle ley nú·> 
mero 204 .. d<: :1.992, "por la cuai se expi!fe 
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el. Código Penitenciario y Carcelario'�, con 
las· modificaciones adj ui1 tas. 

Vuestra Comisión, 

R®berto Camacho W., Rodrigo Villalba M., 
Representantes Ponentes. 

PLrEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 204 de .1992 
Senado, ·283 <;le 1�93· Cámara; '"por la 
cual, se expide el Código Pe ni ten ciar� o 

· 'Y. Carcelario". 

El. Título II Sistema 'Nacional Penitenciario 
y Carcelario, Cárceles Departamentales y Mu
nicipales será encabezado con· el siguiente 
articulo: 

Articulo nuevp. Contenido de las funciones 
a]ell Instituto NacionaJ Penitenciario. Co
nesponde aJ·. Gobierno Nacional por con
ducto· ·del Instituto Nacional .Penitenciario 
y Carcélario la. ejecución de las sentencias 
penales y de· la detención precautelativa, la 
aplicación de las medidas de seguridad y la 
reglamentación y control de las penas acce
sorias, fijadas en el Código Penal. 

En el artículo 15 inciso 29 se le agregó la . 
siguiente expresión "las que decidirán sobre 
el particular", quedando as� el inciso: 

''Cuarido ·por las anteriores circunstancia� 
se requiera hacer traslado de internos, el. Di
rector del Instituto queda facultado para .. 
hacerlo, dal1do aviso a las áutoridades co
rrespondientes; hts . que decidirán. sobre el 
Jl):aurt.icuhú:". -

En ·el artículo· 21 del inciso 29 se le cambió 
Ja. expresión "las penitenciarias" por "Los 
<eemtros de re'clusión" '· quedando el inciso asi: 

'�Los· céntl:os de reclusión serán de. alta, 
media y míhima .seguridad (establecimientos .· 
abiertos). Las especificaciones de construc- · 
ción y· el régimen interno establecerán la 
rli:lflerencia de esta:s categorías". 

· 

En el articulo 22 al final del 29 inciso se 
le -cambió la expresión "lugar" por "jur�s-
alliicción!', quedando asi: . 

''Estos establecimientos podrán .ser finan-· 
ciados y .sostenidos por entidades privadas 
previa apropiación del Instituto Nacional Pe-. 
:r.ütenciario y. Carcelario, tendran un régimen 
especial dado a éste y dependerán para to
rlos los efe'ctos de la respectiva cárcel nacio
na¡ de su jurisdicción". 

El articulo 23 fue redactado en la siguiente. 
forma: . 

Ártíéulo 23: Establecimientos de. Rehabili
-:ia�ión y pabellones psiquiátricos. Los. esta-· 
bilecimientos de rehabilitadón y pabellones 
psiquiátricos -son los destinados a alojar y· 
rehabilitar personas que' tengan la calidad 
de: i.nimputables por trastorno mental e in
madurez psicológica según diCtamen pericial. 

Estos establecimientos tienen carácter asis
tencial y pueden especializarse en tratamien
to· psiquiátrico y de drogadicción y harán 
parte del subsector oficial del sector salud. 

El Gobierno Nacional en el ténnino no 
mayor de cinco años incorporará al Sistema 
Nacional de Salud el tratamiento psiquiátrico 
de los inimputables, para lo cual éste deberá· 
oonstruir las i,nstalaciones y proveer los me
dios· humanos y materiales necesarios para 
s'!i. correcto funcionamiento. Durante el mis..: 
mo plazo desaparecerán los anexos o pab.e
llónes psiquiátricos de los establecimientos 
carcelarios y su función será asumida por los 
establecimientos especializados del Sistema 
Nacional de Salud. 

Mientras se produce la incorporación au
torizada en. el· presente artículo, el INPEC 
organizará una dependencia especializada 
para la administración y control de los es
tablecimientos de rehabilitación y pabello- · 

:n�s psiquiátricos y podrá· contratar con entes 
especializados del Sistema Nacional de Sa
lud el tratamiento de los inimputables. 

·En ehi:rticúlo 24 fue suprimido el siguiente 
inciso:· 

·Miérco]es 26 de mayo de 1993 

"En. estos establecimientos podrán em
plearse los ·medios y procedimientos coerciti-. 
vos ·necesarios para conjurar evasiones o 
actos de agresión, asegurando la integridad 
de los internos". 

En el artículo 26 le fue suprimido el pa
rágrafo que decía: 

"Parágrafo . Los celadores de las compa,. 
ñías de. · vigilancia privada, que por causa o 
con ocasión de su oficio, cometan un delito, 
cumplirán su detención preventiva en centros 

· de .reclusión establecidos para ellos y a --falta 
.. de -éstos.· en pabellones ·especiales". 

-En el artículo 28 se· cambió la expresión 
· "Rama.: Judicial'� por "Justicia Penal';· y le 

· fue agregado un nuevo inciso, quedando así: 
Articulo 28 . Reclusión en casos especiales. 

Cuando el hecho punible haya sido· cometido 
por personal del Instituto Nacional Peniten
ciario y Carcelario, funcionarios y empleados . 
de la. justicia penal, Cuerpo· de Policía Judi-

. cia� ··y del Ministerio Público, Servidores 
. Públicos de elección popular, por funciona-, 

rios que gocen de fuero legal o constitucio- . 
nal, ancianos o indígenas, la detención 
preventiva se llevará a cabo ·en estableci
mientos especiales o en instalaciones pro
po�·cionada.s por el Estado. Esta situación se 
extieüde a los exservidores públicos respecti-
vos. ' 

La asignación- del centro de· .reclusión ·a . 
que se refiere este artículo será . dispuesta 
discrecionalmente por la autoridad·· judicial 
competente· de acuerdo con la· gravedad de 
la imputación. · · 

Parágrafo. Las entidades públicas o pri
vadas interesadas podrán. contribu�r a la 
construcción de ·1os centros especiales, en el 
sostenimiento de di·chos centros, podrán· par
ticipar- entidades · públicas y privadas ·sin 

,ánimo de lucro.· 
En ei artfc.ulo 32 sobre Expropiacíón· se le 

·agregó el siguiente inciso: . . 
· · 

"Prohíbese el · funcionamiento de expendios· 
públicos o de. actividades que atenten contra 
la seguridad y la moralidad pública en un 
radio razo'nable de acción, convenido entre 
la Dirección del INPEC y los Alcaldes respec;. 
ti vos". 

En ·el artículo 33 sobre "Medios Mínimos· 
Materiales" se le· agrega el siguiente inciso: 

"El Instituto elaborará ·un manual de· cons·.:o 
trucciones con las debidas especificaciones, 
según su ·clasificación legal y niveles de se
guridad, efectividad y dignidad de su .cometi
do; detención, resocialización o rehabilita
ción; el clima y ten·eno de su ubicación, �u 
ca¡>acidad, espacios de alojamiento, trabaJo, 
educación, recreación, materiales indicados· Y 
cuanto se requiera para el control económico 
y el acierto estructural y funcional de estas 
edificaciones". 

En el. artículo 39 sobre Autonornia de la 
Carrera Penitenciaria se le agrega la siguien

. té expresión: "El Gobierno Na,cional la re
glamentará", quedando así: 

Artículo 39 . Autonomía de la Carrera Pe
nitenciaria. La · Carrera · Penitenciaria es 
independiente del Servicio Civil.' Estará r·e
gulada por los principios que consagra este 
estatuto y por las normas vigentes a la,s que 
lo ·adicionen, complementen o modifiquen. 
"El Gobierno Nacional la reglamentará". 

Paragrafo. · El Director del INPEC será de 
libre nombramiento y remoción del Presi
dente ·de la República. Deberá ser a:bogado, 
sociÓlogo, psicólogo O tener titulo de Admi
nistrador Policial o de Empresas debidamente. 
reconocidos y -en -cada caso con especializa
ción en ciencias penales o penitenciarias, 
criminalísticas o criminológicas. 
· De la misma manera podrá ser designado 
para ·este cargo, quien se haya des

.
empeñado 

como Magistrado en el ramo penal o haber 
ejei·cidio la profesión de abogado en el_ramo 
penal por un tiempo de cuatro años o haber
se desempeñado como profesor universitario 
eri el · área penal; por un lapso de cinco 
años. ' . 
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-El artículo 43 sobre Deberes y Prohibicio"
nes, se .separa en dos artículos: Uno: Deberes 
de los guardianes y otro, Prohibiciones, que
dando asi: 

Artículo 43. Deberes de los guardianes. 
Los miembros del Cuerpo· de Custodia y Vi
gilancia tienen los siguientes d'ebeies espe
ciales, además de los que .señala su estatuto 
y el reglamento general e interno. 

-

a) Observar una conducta seria y digna; 
b) Cooperar con la· 'dirección en todo. lo 

· que tienda ·a la resocial:zación cie los reclu
. sos, suministrando los mformes .que. estime .· 

conveniente para está Lnalidad; . e) Custodiar y -vigilar con.stanteniente' a 
lós internos en ·los centros penitenciarios y 
carcelarios, en las remisiones, diligencias ju
diciales, 'hospitales y ce:ltros de salud, con-·.:. 
servando en todo caso la vigilancia visual; 

d) Requisar ,cuidadosEmente a los deteni-. 
dos o condenados conforme al·reg!amento; 

e) C]lstodiar a los. condenadps ·o detenidos 
que vayan a trabajar fuera del establecí-.. 
miento y emplear todas las precauciones, 
evasiones y conversácio•1es o relaciones de 
ellos con los extraños, exceptuando los ,casos 
previstos en . el Código de Procedimiento 
Penal; . 

· f) Realizar los ejerc:cios colectivos que 
mejoren o mantengan su capaci!lad física; 1 . 
participar en los entren::tmientos que �e prc,:. 
gr�me� para. la. defensa, ·.orden y. seguridad . . 
de los. centros de reclusión; tomar· iJarte. en. 
las ceremonias intern�s o· públicas para 
realce de la Institución; asistir a las--confe
rencias y cl_ases que eleven su preparación . 
general o la específica penitencia;r]a, -; , g) Mantener la . disciplina . con · firmeza, 
pero sin más restricciones de las r.ecesarias 
para conservar el orden en el establecimiento ;. · 
penitenciario o car,celario. ·. . , 

Artículo nuevo: Proh'ibiciones .. ·.Los miem
bros del Cuerpo de Custodia y' Vigilancia-
tienen las siguientes .prohibiciopes: · 

a) 'I'ener relación o trato con .los: reclusos 
excepto en lo qu�· sea estrictamente. nécesa- . :: , 
rio, para los fines · de su función y de á·c'uerdó ,., 
con las disposiciones del reglamento. de ré- J ' 
gimen interno, ingresar material· pórnográ.,. 
fico y . en general, elementos prohibidos en 
los reglamentos. 

b) Aceptar dádivas, préstamos; efectuar 
negocio alguno con los detenidos, eondená,.;, 
dos, familiares o allega_dos de éstos,· lo cual 
constituirá causal de. destitución. 

e) Ingresar al centro cie reclusiÓn bebidas 
.alcohólicas, sustancias psicotl'ópicas o es.tu- . 
pefacientes; . armas distintas propis.s· a las 
propia-s del servi-Cio; dineros en cantidad no 
razonable; elementos de comunieaci'ón. La 
transgresión de esta norma traerá como con
secuencia la destitución. · 

d) Inflingir castigos alas internos, E!mplear 
con ellos violencia o maltratamientos. Cuan
do un miembro de la guardia se vea én .la 
necesidad imperiosa de imponer su autort'
dad a un interno, lo conducirá al aislamiento· 
mientras da cuenta del hecho al superior in.,. 
mediato. 

e)· Recomendar · abogados a los internos 
para sus negocios. 

Después del artículo 47 actual Porte de 
Armas. viene el sigui en te articulo: 

Articulo nuevo. Empleo tle la fuerza. Con
tra los internos sólo se usará la ftue1·za ne
cesaria para reducir su resisten�Cia. a una 
orden legal o reglamentaria impartidr¡, o pa
ra conjurar una evasión. Los mi.embro.s de la 
guardia que tengan que recurrir a l  enrpleo de 
la-fuerza, lo · harán en la medida estricta y 
racionalmente necesaria. Deberán· informar 
de los hechos inmediatamente des1més al 
director del establecimiento, quien a su tur
no comunicará lo sucedido al Directo� Ge
neral del INPEC si así lo considerare. 

El artículo 50 sobre Reglamento General 
su tercer Inciso se complementa con las si
guientes expresiones: "deber de pasarse lista 
por lo menos dos . veces al día, en fOJrmación · 
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ordenada. Uso y respeto de los símbolos pe- constatación y requisa. Los internos deben 
nitenciarios";� quedando· · así : ·  ser . .  Tequisados rigurosamente después de 

Artú:ulo 50; Reglamento General. El INPEC · · cada visita. 
expe_dirá · el Reglamento· General al cual se El artículo· 55, quedará en los siguientes 
suj etarán los respectivos reglamentos inte-' términos : 
nos • · de los --diferentes ·establé.cinü'entos · de Artículo 55. Voto de los deteniil.os:· Los de-
rechfsión. ·· � tenidos privados ·de la iibertad ·i>i reúnen los . 

Este,·Reglaménto· contendrá: los principios : ·· requisitos de ley podrán ej etcer - el derecho 
contenidOS' en e.Ste ·Cód-igo; :en los convenios ' 

. 
· de ·· sufragiO' ·en . su respe·ctivo centro . de 

y en los tratados ·internacionales · suscritos · .... reclusión : ·La Regis'traduría Nacional del · Es-·· 
y ratificados ::por: Colombia. · 

· t��o "Civil_ ·f3:_
cilitar

_
á l�s niedios

_
· l_la�a;· el ej��· . ..l 

Estwblecerá; así ··mismo, · por Io menos, -las c1cro de 'este derecho. Se prohrbe el proseh-
nor-'m3:S'''aplíclllbles0' en · m a terta· de ·clasifica""· · '  · · tisrño .· poli tic o · al in tetior . e:� e las · pe ni tericia.:.. 
ciqn:-de 1nterno·supor�·cátegóríás�· cons·ej oS de ::--:: rías .Y cárceles tanto d e  ·extra:fíos como de 
disciplina, comités · de fnteí.•nos; 'j untás ' par·a-·::: c• los rmismos�·'internós". · . _  . . _ 
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nistración directa o por contratos con par
ticúhü-es . .  Los alimetito·s - deb'éll ·ser de ':tal . 1 

calidad y cantidad que aseguren la suficiente ' ·· 
· y balanceada nutrición de los reclusos. La 

alimentación será suministrada' · en bue'násJ 
condiciones de higiene y presentación. Los 
internos comerá¡ri' ' ' sentadí}s''�en 'ine¡sás '"{[eJ:l 
centemente dispuestas,' : ·La ·:prescripción :mé..:; ·=·< -. 
dica, la naturaleza del trabajo, el clima y· 
hasta doriil.'e sea 'posible, las éonviccionest del 
interno se tendrán en cuenta para casos -es-

. pecial'es ·de 'alimerl'tacióri: · ,  
Al artícúlo 77, plarieaCión ·-y organizadóh 

· del trabaj á;' '.s·e le ágrega .. la . ��presiórf: ,�"Ios 
cuales serán los úñici>s�va.mt'os 1'para redimir 

· la ·p·ena'';- - -y · además ' ·un nuevo ' 'incisó, que-:::=: 
- dando ·así : · ·· 

distribuctótP Y, i atlj udicacíón rde patios - y'· cel-'' El incumplimi'éríto a: esta __ ¡::��ohibición: -' 'Y 
das-? visita.S· ,·,la ordeñ''del " (:líaGy de rs·ervicios,;c;:-.!. cualquier- Tnsiiitiac'iórf en favorl o· en · contra 
1oc�i'és�1 ,-de¿tinados'·"'S: lbs : -:r'ecli.isós, . :higi'eh'e:;· ': de -cañdida to's ''•o · p'artid'os·. : por -·I?�rte · d� · l,<:�s Articuló -!77. ··Planeacióri'�Y·''organiza6ióri'�def'-" ¡ 
per,s'(jn·ar, i:vestuai'io'?éan:ilis;,elerti'éntos �de do-·� ' - furiéiórl:al'ios � del · :  Institütó:- NacionaFPenr- - trabajo. La Dirección General del Institütó· �-'' 
tacf<íri!''de c�lda·s\1�aJinÜintaci'óri, ej ercicids·:ff- "' · tencüílrid- :y Cª'rcéla:-rió constitm'ye causal de . Nacional Penitenciario y Carcelario .. deter-' 
sicoswserVieios -rcte ·salüdl disc!pliha:-y sancio-'-' malá';condúcta. · minará los ··tTahajos .. que: deben organizarse - ·· 
nes ":'�trilediost\:<de tcoefciÓ:n- �·contactó cori ce¡ \U Al artículo ·56 sobte1 ' derecho'' de Informa:;- . . ' en cada . cenko. 'de 'reclus:ión:·y. que . sean ---vá- - - · 
m, undó: exté'l"ibrr�íra:Jfaj o�céd uc·aciól::(·y -recréa3 ciórl··· Y �  q_uej a� _se le' .  agrega ' -�a �:{presión ":pe.:. .. ·' lidos"panCla rede'rición de ía pena. Fijará los : ,;: 
cióñ''fldé · ·los· réclus()'sf;:'debér':.-ue pasarse \ lista'i-� f,í ticióii�'; , ;quedan'do ; 'así ·él título :-�.- - ' plañes·' y tr'azar:á- ros programa:s-· de los traba-: . 
porgl'ó" IÍféiíiis''dóst':Véce'!l'.fal día;'" en f(}r:fuaBión!.'�·::. Art'fculo · '56. 3Deiécño de petfc'ión; . infOI'mía:,;-··. .. jos 'por:-fealizarse, ·los 'cuales; 'serán los únicos·· _; 
ord�háda'Y>Usósy respétd,:de fos rsíinboltis.-�p'e-' . , _  cióñt·�·- queja . . ·" .. . . _válii:Ios· parii ·redimií· 13. pena: .. : nitélféh'uios"}J3·' . El artíctiló 6'1, queda ·im lo's 's:lgúiéntes tér..:: · El instituto'· procm;ará· �los ::medios· nece'"·:- -

Diénol�tégl'aiñentó'D córite'ndrá:��as· ·'directri-· ·' '  · min6s :· . · . . sarÜ)�fii'ara"éreir eii los �centros de reclusión:- ., 
ces y orien�aciones generales sobre seguri:.;.'-' �- Ar��ctiio · 61.  Clasi'ficación" de . �ti ternos;· Los ' fuentes de íraiiajo1 industria�es,· -agrope·cua.:;;-r 
dacf.f.!Inclüirá-:> a'sPmismo]'2un Irian ua:l' de fim :....� in te'rnó's- ··cuando 'ingresen' ''al cent:rb � 'de 're- - ' rioi( o- artésana.les, según >las ' circunstancias" .... 
cione'S�"q.üe'�se �plicará'·a -todos' tos 'centros 'de '' clusión serán separados por categorías aten::- - · y disp'onibilid.acf ·presupuesta!�· . . .  :� 
recl'lfSfófi:' f diendo· a: sü sexo; ·edad, nat'ural-eza·· del· hechó' Al artíCulo 79, -se le agrega .-el síguiente· in'- '  

Hatlrarün regimí:hi;'interric{: ·exclusivo - y  dis"" punible, · ·personalidad, antecedentes · 'Y con-" ciso : · -
tinto pariV lOs ;"estábié.cimií:hitós de rehabili- "  diciones de ·salud física · y  mental. · Los' · de-· · "El juez- de éjecución- de penas y medidas· o •.· 
tácwñ1: y �  pabellones psiqtiiatdcos. · tenidos estarán sepa:rados de los condenados ... · de 'seguridad constatará �n ·. cualquier ·mo-" · .·· 

El artículo :51 sobre : Reglamento · Interno, de acuerdo a su fase de . tratamiento ; los mento, el trabajo, la educación y .  enseñanza"--�� se l'é' debe:' ágiegal- :-'''" Asf-'mismo tendrá· como .-· - honíbtes· · de las nfuj'eres, los primarios de lós que se esté llevando a cabo en los centros ·de · "' apéndice �onfid�nciaF los planes 'dé 'deférisa:;-- · ·' reincidentes, los j óvenes de los adultos, los · U reclusión de su jurisdicción"; r-quedando ··así : · 
segiirfdad'>� y . emergencia:. -Toda ·reforfuá del enférmbs de ·ros que puedan someterse al Articulo 79 . Redención r ·de . .  -la pena por "'' Reg.faiiíelifo·: Intei'n;o; ·- �de_berá·· --·ser · aprobado régimen· normal. . trabajo-. ·El j uez · de ej ecu-ción de penas · y por):,Ta Direcéióli "'del "'INPEC''� quedandt f así : La clasificaciórC de los internos por cate- · medidas de seguridad concederá la recten�· 

Artículo 51. Reglaniento . ·Interno. Cada gorías se hará por las mismas ;ju-ntas de dis- ción de pena por trabaj o a -los condenados a 
centró ··d'e feclúsión tendrá su propio· regla- tribución de _patios Y asignación' de celdas y pena privativa de libertad. - _.  
mentó·· de -régímen interno, expedido por el para estos efectos se considerarán no solo A los detenidos y a los condenados se . les 
respectivo directór del ·centro de reclusión y las pautas aquí ·expresadas sino la persona:.· abonará un día de reclusión · por dos días de · · 
previa : aprobációrt del é�Director del· lNPEé::' lidad d_el sujeto, sus antecedeiites y conduc- trabajo. -Para estos efectos :- no se podrá:n' 
Pa:m· este· efecto ei Director deberá ' tener e'n ta. computar más· de ocho horas diarias de tra-
cuenta la categoría del ·establecimiento a su Al artículo 62 sobre celdas y dormitorios se bajo. 
cargo y las condiciones 'ámbiéntales. Así mis- le agrega el siguiente íriciso : "La limpieza . El . juez · de éjecrición" de penas y medidas· mo 'tendrá · como apéndice confidencial los del establecimiento estará a cargo de los de seguridad· constará en cualquier momento �� planes· de defensa, segu-ridad y emergencia. internos: · En el reglamento · se organizará la el trabajo, la educación Y-· la énseñanza que Toda reforma del Reglamento · Interno, de·-· forma--dé ·prestarse ·este servicio por turnos se estén llevando a cabo "en los centros· : de -� deberá·· ·s'tlr aprobado por · la Dil:ección - del Y de maüera que · a· todos corresponda ha- ¡·eclusión de su jurisdicción.-_? ' '  .. INPEC. ' - cerio. El aseo del alojamiento individual y_ Después del artículo 79 Redención de •la ' Al articulo 52 sobre reclusión 'en ·un esta- su conservación· én estado de servicio, será · Pena por el trabaj o se íncluyi:m los siguieÚ"" blecimiento penitencíarfo y carcelario se le responsabilidad ·del interno ctue ' lo ocupa. tes ártículos nuevos : agregá• 'el .si'guienté inciso : "Todlt ·persona· ·que Las labores aquí enunciadas, no forman J)ar-· t d · Artículo nuevo . Exención del trabajo : No " sea -privada'de la· libertad: por autoridad com..: e el " 'régimen ocupacional para la rederi:. · · · d estarán obligados ·a trabajh:r·'·los mayores de petente deberá • ser reportada ·dentro de Ia·s · mon e la pena",· quedando así : · 60 años o los ·que ·padecieren"'enfermedad que· ·' veinticuatro . :horas . siguientes · con · ·su res.;- . Artículo 62.  Celdas y dormitorios: Las cel- los : inhabilite para-éllo, las mujeres durante· . .  · pectiva · · ideniidád :' .y- situación ·jurídiC:C ·a,¡ das .. y dormitorios permanecerán en estado ' los tres meses anteriores· at·parto ·y en el mes" ·\ INPEC 'el cual -deberá crear el Registro - Na- de · :limpfeza · -y- de aireación: ·Estar·án amo- siguiente' al mismo. Las personas incapaci�··· • cion�l de dichas perso'na:s'';- ·quedando · así : blados con lo estrictamente indispensable tadas . para- · laborar que ·' ·'voluntariamente'" >� ArticüJ:ó 52, Recllíslón'en un esta:blecim:ien.:· perhütiéndose solamente ' los elementos s·e� desearen ñacerló·, -deberán>':!·contar COll' - :Ja ;l . to p'tin.fteiiéiaiio y··'carcelarfo . .- La reclusión en ,. ñalados ··en el Reglamento General. aprobación . del médico ·del'·' establecimiento� un· :estabiééimilmto = perütenéiarió · y  carcela- · · Los dormitarías·· comlines y las celdas; ·es- ·  No 'obstante en los ·difáe'ntés' casos conteni�···· rio rse hará '-en los términos' señaladc>s ·en. e1 - tarán cerrados dura'nte el día E�n los términos . ,  piados, · el interno ·j;wdrá 'acudir a la ense- ·-·· Cód'igo : de Procedimiento ·Penal' y en las - que· establezca el reglamento'. · Los interri.óS' ñanza - o  a la instrucción; par'á: ' la redeticio'ti" ' · · normás ',de este'3Gódl.go. """ pasaran- a aquéllos a la hora · ae ·recogerse �e la pena. · ·· -

Toda persona que sea privada de la liber- y no p·ermitirán· ·éondilctas y ruidos o voces Artículo :nuevo : Cotitráto·:···de �trabajo .  ' Los· �. tad;"'phr"':.....autordiad·'--conipeteñte . 'deberá: o ser que perturben' él reposo.... internos - no podrán 'contralar"·trabajós' "éótí ' .. reportada dentro de las veiriticúatro ·horas · �a -limpieza del "establecimiento· estará · a particulares. Estos · deberan-''haéerlo· corCla ' siguientes �con "sii re'spe·c�iva · identidad· y · si- - cargo= de los ·internos' el regla.mento- -organP - ' '  admiilistración de ·cada cenfió" de reclusioii" · tuación jurídica· al INPEÚ� ·el cual - deberá. zará la forma de prestarse este servicio por o con la empresa :Reiiácirn.ieiito: En este c·on::: "· crear"-el' Registro- Nac'íóiiá.I"de 'dichas� pérso.: tu!Íios ·y de maliera 'que· ... a todos ·corresponda - - - trato se pactará Ia clase de trabajo que"sérá" "  nas-:·- hacédo:· El aseo -del alojanÍierito individual v ejecutado,- tériniiio. de dur:icíóri, la remuii_e:::�--� 
El· �artículo 53, · quedár:i con ·la siguiente ' "  su conservación- eii ·estado (le servicio, s'erá. _ración que -se le pagárá 'ál iñ'tc�i'no� la partí:.�-�. 

redacción : - � resjJórisábilidaa· dél 'Interno- que lo ocupa. Las· cipación a la caja - espédalj " las causas -�ne· � 
Artículo 53. -Requisa 'Y'·porte, ·de armas. To- labores ' aquí ·enunciadas,· no " forman ¡¡,arte terminaCión del "ñiisnío . . Igüalmente el tra.!. · "  

da pers·ona--· que" ingrese , a un centro. de re- del · 'régimen· ocupacional- - pará la i·edén'ción bajo en los centros de recliisiO'n podrá . . rea:"' 
clusión ·<o . salga • :de el, por ·cualquier ·motivo, ·· de la pena:. - .. . liz.arse · por· 'órden· dei ··nil·ectbt ··del estahlec'i'i 
deherá: ser - razonablemente requisada , y·  sb- · , Después del ·artículo 65 sóbré provisión de miento imp�rtida �a · los · iritérlíos de acuerdo·.-0 
meticfa <-. a  los 'procedimientos de ingreso y alimentos y elementos, viene : el siguiente con· las pau.tas. fijadas TJOr'·'éf iNPEO. 
egreso. ·�Nadie '' sin · · excepción · en situación · ... artículo ·nuevo': , _  Artíciilo- t1uevo . Equipó lábóral . El Ínstr- · 
normal podrá-- �·éntrar -armado· a· un centro 'de . ,  Articuló nuevo. '·Políticas 'y planes de pro.:. · '  tu.tó Nacional · Periitéhciario � y  Carcelarl'ó ... 
reclusión-; Ningún . vehículo podrá- ingresa!' visión-- alimentaria:: La Diréceióh Gen'erál 'del ··' procurara que· en la · Planta '"de Personal '"de ... 
o aba:iid.onar el estableéimiesto, · ni l'iingüri INPEtf"fijará las "polítidt's ' y  plaiies de J{.ii'ó_; '-1 las "periiteriéiaiías, colori.ias"y "'cárceles de di's•' �' 
paqiiefe .. ó voluíi:úm de carga saldrá ·ae él sin · visión alinientafia · que : podrá ser ·por aq]fui-- · h·ito judiCial,· figure· · el riuniero ·de persoña.r · 
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técnico indicado para el desarrollo eficiente penitenciario, que podrán ir desde la alfa be- das- .mediante orden de funcionario judicial. 
de- las labores de -tales establecimientos. Es- tización hasta programas de instrucción . su- a j uicio de éste o a s'olicitud de una autori-
tos-- funcionarios - para - posesionarse deberán perior. La educación impartida deberá tener -- dad del INPEC, bien para la investigación d e  
acreditar sus títulos debidamente reconocí- en cuenta los métodos pedagógicos propios · . un .delito o para la . debida· seguridad carce-

_ _  dos. del sistema penitenci'ario, el cual enseñará laria. Las comunicaciones . de. los· internos 
. Al artículo 80 Remuneración de Trabaj o, · y afirmará en el interno, el conocimiento y ·  . . , con sus -abogados no . podrán ser obj eto d e  

· Ambiente adej:!uado y organiz_ación e n  gru- - respeto de los valores humanos, de las ins- interceptación o registro. 
pos, se le agrega e,l stguiente inciso : tituciones públicas y sociales, de las leyes y · . _ P�r n: . · . · . ·. . 
-� ,_:�Los detenidQs ,podrán trabajar indivi!}ual- .. normas · de convivencia ciudadana y .desa- . mgun _motivo, m en l11J1gun !!il-�Q, los 

" w�nte o en l , g'r�pos (le �.labores_ públipas, rrollando su sentido moral. ' - In,tern�s P?�ran �ene;r _a:p_a.ratos o :m.ed�ps de 
,, _. _ a,g;rícolas o il1Jlustriale§. e_n. las · Jl1ismas . con- En los demás establecimientos de .. reclusión comumcacwn pnvados tales como fax te-

le_: �ono� •. bus_ cap_e_ rs __ ona_ s. o s_ i_m_ Úares. ' - '  -,_. ccli�iones que los ({�n14�Jlados; si.empre qu� el - se orgánizarán · actividades educativas y.' de 
: ¡,· ¡P.i.r�tctor del r�sp,ecj;h�Q· -���ª"!Jl_ecimiento_ p{lnal -·· _ instrucción, según las capacidades de la plan- . 1_ , ,  La .  recepción ·Y. .envía.- d�,. - co�r,espoi:iq�ncia 

conceda esta gracia, ·según las . ,c.Qnsi4eracio- : ta física y de personal obteniendo de . todos se autorizará por la dirección . conforme ·  al 
,�n�s de , c�nducta deUn��rnq, .. califica.ción del .. . : .modos, el  concurso. de; las ' en ti da des : cultura- _ � . .  �eg�?:!n.-ento .. . Par� . 1�. _ cgrr;��pq�4��cit,.()i:dí
""l;l�lito y de -= ,S.egp.J_ida4� ,l�¡;;tos . , - tra�ajadores - . les y_ �d.ucativas. · 

_ _  ,.n�n.a: .!??o��rá:p._ cle_ fr.?-_l):qu�q�¡t_.pqstal_ 19�§,�pre
. . , . .  -��,n4.i�ados o, �o:n.�e,:pados� . .sólo.-,podrán ,, ser - Las instituciones de educación superior de _ so& rf!c�u�dos e� _ la!? c$.)-',�elets: d�! .. ,J:)at�,-� .§i�em
,,, ,. !l�,r¡.J;r!.tt�dofi �o.:t;t .• e�.-�!',ta�lf!�imtento respe�.tivo 9JQ�J?.�ter.�oü_cial -m·J�&.t�rán ün • .  apoyo. especial pre qu,e . en �� - sobre · r��P}��,tiY.9 �-�:--m�J;W�que 

y __ , ��rán . estt:!�.tam..ente .�o�1trolados e'n,, su y celebrarán convenios con las Penitel}.�ia- ,por el director_- del centr.9 9-�u·_�c:<!��i(l�. que el 
., . ,C9WP�rt.�mi.�n�o-. y;" s�g���\dad". . ' _ . �·ías ·Y cárceles de··-di&tritQ, l\lQ�ciªLp_a:J;:l:). que · _ _ :t:e:tp.it�nte s�_ �n�u,e�tra ,_(l�t�l)ido. · · · . 
. ,. �! a:t1culo 8_�,. q:ued.a en . lo� siguientes: tér- _ -, : los .cen��os .eqpcat�yqs .se !-ponv�_ert�:If- el{l c_en- . . . _;, Qu¡:¡,nqp, -�_e , .prop-qzG� 1�� -:rp.l].ert,�,.:reJil�rme-
mwo� . . . . " ,· ,¡trq�:_!'eg�o.nale� - de eq:qceaCiói). · _supe�IQr., ab�er- r .• :-,dad .,o , �cG�den�e .grax:� �e: Y.ll.'-.��eJ,"n,q, •5!1-- di-�.- ��J�IC�lo .. 84 .. , �.O((U�P:;tJl d.ec JRco,,nomJa , :[\'I1xta .. ,. ta:.Y ,a.- d�s.�apcia _(Qf.tEAD) CQ:t;J. e.l-. fm de:·-ofre- "'' . r�ctor. mfor.mar,á .a¡ sus .-familiares -, En,c.-paso ·�enammiC�to" . :'-u�P;I:"jza:se . �.t_Q-obierno, �a- � .  :· ·cer: f prog·!flmas· . : pr_evia - - a ut.Qr-ización-; ,..,¡ del • .'r 4,� _.qu�. e_ll' �e( ,f!x:teiior.·: 9�\Ir��� ����i��i:W::tc:iue 
-��?_n,�l Pll:t:a c���titun _pn3; .. �.qcu�da� �� e�?- .,,. -IOFES. . . � ,, "a,��c.t� al jnterno, eLdirec1¡pr tierie l%9P)iga-. !:�mia; .�.��ta que · !J:do�t_ar¡t J� - -���o_ny��.c.1on . .. ,,, . _Esto�. -- pr�g-I;amas':: l?.9nd�lClran · al- ,  otQnga- ,. , .. �ión de- ,hac.érselo . .' conocer .:lnmediaf "eñte 

· "'· RenaCimiento" cuyo objeto ,será la produc- ' .,miento de ,títulos· en educación - superior · - · El · �-. · ·l . . 105 · - · · · �" ·� ' ----.-�{l..nt.�. · _ . , . . . - -- ' , . · . . . . .  , .,  , .  . - - -. - . · ·  • · . · . . . . , · · . : · . . - ai:ylCU O quedara e:r;t_ la Slgq,Iente 
' _ cwn. y comerci�Ii2!�ción d� .b��nes_ y_ sery)�ios " .,Los .in);e:J;nQS . ap,a;lfab�to.s - asistirán_ -:_ obliga- = · �J:orma :- . · · _,, ___ ·· · ' · · �].·, .. · 

. · · f�b.r�cados _en lQ�.�entros d� re�lu�ión. �1- �0·· .. ; · toriam.ente � ... las· hpra� - de,_ ii�:¡:¡tr.uc�ión,i:_..En . . Artículo 105 Re lame t rrs • .  
' . . 

,,,. "' b-�ern� Nacwnal _mantendrá má�. {l�I c_i:t�c'!e.nta ' ,. ' las, open�tencj,arías,., c�Jloni�s Ya :cá_:r._yele� .1 de ·-;a� il1t�rií"�s . .. 'É1 .I�PEC�.c9, ���Jl.:ICl-�: pa
. . .  por_ - ciento (S"Oo/o) ·_' del_ ,ca:J:lital ª'c�ionario. _ . . ,pi&,trito . . . j,udiqial� se· o_rganiz.a;rá� , s�11da_s _,bi- · •- m(lnto' Disclplin�r( l " 1'§)1?-�- - . ��lt�'�gla-

. La . empresa dedicara par�� d� sus _1,1,tili- ,. ; .  bl_ipt�cas� _-+g,uf;l.lmente. en .e�- resto de-: -cen�ros "·'1nteincís 'de lÓs ·est 0 f · ··,_
cu.�. s� _§.Q.Je

,t!:)F�n� los 
• · - dades _ � lG_s;_ progr�mas de resoc!al,iza·ci�n y de r�clusión se promoverá y estim}l-�ará, - �11tre ,. , ,.conforme --a, · io dis 

ab. ec.Im�e�ltQs. d�.-l!��lJJSió�, 
rehab1lltacwn de > Internos, •En los estatutos los . m�e�no�,. _ por lqs .ffi:�pios __ J;ná,s .)nqtcados :::: - dCo". ·· . . . . _. ,. · puesto, �:r;l .,eL,p.!fes.e.n_1¡e .Co-

. , ,_ de_J_a empresa .se determinará la parte de las el ej ercic-io d� la ¡e_c_tura". . . 
. ' �.·- i .  . -· . . . . . . 

, . . ,utilidades .que.deben in:vertirse en estos .. p-ro- El artículo 89 Evaluación y Certificación � ·· _n �� -�1-t�cul9 llO,. ;,C�fl. .... �t:�,c�c¡qn, d,e .:l�;:¡,ltas, 
... . ---; · � · - - -- . · - - - - numeral 30 ha" que agre ·ar " - " 

:·" · · gramas. ' �- del- :Estudio CQn la expresión "prtvia ev:alua- ·- "--�,- , . - � · -·· · · "< ' . . · ··- ·; g  . ;¡;� ep.,s,en�n.�a • 

" i  Al . artículo 85 se, •. modifica poniéndosele : cióJ!- de los . estudios_ . re�liiado�", . . ci�eci_á;_ndo -¡ ¡ · En e¡ -�.11m;.r�l . 6� -.Garr;,'Plar< 1�1 e;P.rE?IHl.J;les 
"Desarrollo de la Sociedad de- .Economía . .  Mix- . así : · 

· · .,,mo:(ars� Y ... fcid��u�,Izar t .. por,. ; .. \f�t�r -�!:,res-
" tª';,;'��nacimiento�¡:-,: ,qu._eftan(!._Q:; así : . · Art�culo 89 . Evall!�ci()n y 'ler-tificación�del "'---�e:r a.  su.sr co._mpa�!')ros:'· - " 

-- _ 

·:.- _}\rticu_Io 8� . . -D,��aJ¡J:J>l�� �� la,·;}Soc:Jiedad,: _de · . . · es�ud10 . !5l · �s_tud�o , .ser� c_ert_ificaqo. en: )os gra�e'�.
l numeral 8 · '  agr eg!'l-l'¡r,·c.c�s.�r; •.(iª':tl� no 

- ,  -J�cmwmm - lV,llxta-_,,��.na,!1,lll!Iento · ._. La_ ��me- · -m1sm�s termmo.s del· art1gulo .77 del presente . ·: .. · · · · - . · · · 
dad de Eco_,n�mí�;:- �Axta,-� .'\�en�cim�e.nto", , ., CódigO;· previa - evaluación _ . de _ los' estudios . :_ . En el ,:J:lu_mer�1 5�:- 9-.e�;,.la�: .f_�Jt�s--�g;r_�ves, 

. . . , P9.dr.á· extender su -J¡adio de- acción a la cons- realizados. · · .. .- �g;regar la ;palabrq __ .--�ns�nar . . 
títuci_o_n de emp�e·s��� �ll,1i:¡¡;.tás ·Y � .. estim�i�-r la · Después del. ar:tículo 97 Asistencia Médica : �. El_ : n_umeral 69 . �� �,.S.lJI?fi��- ,PQ!.qlJ,e . , .�stá 
.c�·eaewn y func1m:ami�nto de- coopera_tivas, ·se,. aiú·ega er' .sigulerite a;ücl.-iio' nuevo : · -- · ' , � .. mclmdo en . e� 19, as1 : }-�rav:c ��titu.!J. �lJ,��pe-
en cuyas Juntas Plr�ct�v� se .dará - asiento a - Artículo Í1Úevó: éasos' d�- ena3emición m�n- : ,.-.t�.?sa -�ont�a lo�. f¡,J)1-�1Q!'-�nos. d� J��-'!..:q�_tit�-
un representante pn�.cipal. CQJ.?. su .respectivo tal . Si un intérno . présen-túe .- ·¡ iws : de . .. .  ��(m,_ �uJ!cHma_ru�s_. JU.d.��:�ale�'- �ªdWº'l��;rati-

" .�.Upl,ente _de. lqs, internos e,:;>.qQ�Í�OS entre,qui�- ' ena"J�n'áción -meÜtaf y e:1 " médicÓ - :e1 centro . . VO�- . CQ��I."� los - V!S_�t�_ni¡�sj_ �9_I,It�ª' _lo,�,.�-OID-
ll�S se . . d:Lsti��gau P9X su.n<;spmt11 d e .  tr:abaJO de ·re_pJusión · d{étamiña -que .. el recluso · adece · paneros . . . �. _ y.Qlab_9r�c10n y" o?.;¡�rve1� Jn1en,a. _conq1.wta, . ·enf,t:rmedad psíquÚ!a;_ -d ):>irectói-·. del ·fe·spec- El nu�eral 11 ,  que�ara as1 : "�IJ'!St�r di-
8._\,e�np!"� _que ?-O, r_�g�§trell .J:Q!P.Ut�ciOn , O  ,..<;On- ... tivo centro, solicitará �1 conéepto médico ' le- - - �nero en .  JUegos de suer�e - �.:_azar''. · . 
den a por (l_eht� .  g1�ave. � _gal, el cúal si_- es afiriliaiivQ PI;océderá a · ·" En ,;1 numeral 13 mte�c.alar- "su�eSiva-

. L� So�íedad ?·: �::onomía �ixta "�ena- - • sol�?it�r su �n?Teso a un estabiecim!�IÚ.o .. psi- ... . .  .men�e. . . . . . _ 
cimiento podra t;._ ca.blecer. .. un-. centro de qmatnco chmca adecuada casa de estudio o Al hter;?ol 24, _d.e l_as f;?olt�s graves, se le de-

. . . . ' ' b b . 1 . ' " . " • ''il" c.r:�dit_o .para fil}anciar m�c1;pe.mpresa,s de ex- · .. , _de_trabaj_ó según el caso; .dando :aviso al Juez e. c�_m 1ar � �xpres1�,n pr?P1�. · por_: . •-
reclusos que haya,I), ... 4��-QPn.tado la. totalidad :�--'' de:P.enas y, .Medidas de . . Seguridad. · - - !,!itos ' Y. agregarsele - -. orgap.IZar .. - e�p�ndios 
de la _ pena, cuando _así lo ameriten por. su :�  AJ ar_tículo. 98, Nacimentos y Defunciones, �- ��and�stinos . . o pr�h�bidos". 
capacidad de trabaJ o demostrada durante _ .  11e. le .  debe intercalar ."informará a. las- auto- ·_ Al htera:l 26 deJ arlo . solamente así :  -.. �'faci-
·el tiempo d� recltisió.n-:.Y..-:coñ Ta . .  i:ire�ientación e : ; trt<:tades competentes y al: INPE.C" Y�- agregar ... lit!tr_ lf. fuga". . . . 
de los estudiOs que le permitan su financia- .. , ,eL_, siguiente artículo : · · ·. Al _ f�nal del· artiCulo 1 �? se -le · debe . a�regar 

. ción: El Instituto Nacional Penitenciario y , .c,e..r_tículo. nuevo. , Inventario ei1 . las perte- · '  el- siguiente· artículo. ·  . 
(jarcelario PQ�rá_iny�rtir_cj.�mtro .de sus pla;nes Jt:  I;t�n_cias:.·. S� .. h_ar,á un·. inventario de . las .per- Artículo nuevo. Comiso. Las ··debidas· em- .  

. .  d e  rehabilitaéíon,' en - la empi·esa a que . s e  . . .  ,.,t'lneJ?-Cia� (lejªdas. por .. el difunto y' s.e .proce- ,_,::J).rtaga:p_te.� •. lás_. SJl���Jl(_li�S. •.P,IlOp!J�!�a�r.- tl-;¡¿mas, 
refiere el PI'esente: artículo. _,"pet;á ·.�, _liqujdar su._ !'¡aldo de la- Caja. Especial, . .  c�xplos_ivos, los. _obj!')to_s_. pxopiºl'l :P.a!"!ld:Uegl;)s de 

� Artículo nuevo . Coordinación de la Socie- · (''c'�od� lQ. cu;ll s0e e�tregará, en. caso de ser�. de v :ja�ar o en g�neral,-c�alquie.�¡_, �a��ri�I�,�p,rohi
dad de ·Ecoiiomia . .  Mixta "i;tenacimiento" _ : ·La · '" ' es«;aso valor, a_ lQs parientes_ .que .sumar_ia- ::l lll:ndQ_� h:;t-Hado _ep poder ,d_�Lln��r�U) -�&er�P . .de
Dirección del INPEC y la So_dedad de �Eco- c·'�-�nte , (lemuest_ren ta:l. <;alidad .. . Quando._los .. J ;�Qm!s.a�os, S_I la �e�e�1c�a. d�r:tl��hgs;_,�bJ�tos 

· nomia · Mixta ·"Renac'imiento" coordinarán ,� O�iJ-���s Oc::!>llmas d� dtn,er,Q sean de. aprec;ia- �; -'�Q:P.St�t�yes� h�ch�-� pqm�l�, : ��n.fQ�e :�,. las 
sqs", :(u;n.eiones� con r,especto ·ai trabajo en los ble v::-lor s� entregarán a quienes ihclique Ja �, Jeye_�;; ,p���_le� •. se �n.formartt;;!.I�e�����ente 
ce!ltros _ de r�clusión, :tJara _que esta . sociedad - :�·�t!):ndad: compet�nte. al funcwnar.Io compet�nte �ara , �m���r Y 
c;q�p�a SU objej;'�yo d�, PilJQ.�c�ión_y_ comercia- • 1:' El artículo 10,0, quedará . así : _.,.a�eJ!:!-nt� Ja;-��r�esp�p.d.l�n�e _m..v�.l!�ga(l�on a 
l�z.acióJl de bienes y ,  .se.ryjcios fabricados en . . . :Artículo lOO : Comunicaciones . Los- in ternos L'' ;  �luYa" l':lsPo�lC10n. s.�LP.o�:!rál!-;. t_ale.�> . •  , 9.9J�t!)s. 

,'J , l�s,¡}���ablfci_mj�ptQ� penitendal'ios y. caree- :. · . de. un. . centro. de -recl}JsiórL tíen�n ... derecho a e� �os demas ca�os la dn:ec(liQ.� 4�l..�§,t�ble-
larios. . sostener comunicación con el exterior. Cuan- cimie�to les dara el ��stmo aconseJable . .  

Al artículo 87 sobre educación se le ínter- do se trate de un detenido, al ingresar al �� titulo _de 1� evaswn se le agrega el SI-

cala ·el siguiente contenido : "enseñará y establecimiento de reclusión tendrá derecho gmente articulo . 
afirmará en el interno el conocimfento y a indicar a quien se le debe comunicar su Artículo nuevo. "Cuando el interno fugado 
respeto de los valores humanos, de las ins- aprehensión, a ponerse en contacto con su se presentare voluntariamente dentro de  los 
tituciones públicas y sociales, ile las leyes y . abogado y a que su familia sea informada tres primeros días siguientes a la evasión, la 
normas de convivencia ciudadana y desarro- sobre JSU situación. fuga �e tendrá en cuenta únicamente para 
liando su sentido moral",' quedando así: El Director del ,centro establecerá de acuer- efectos disciplinarios". 

Artículo 87 . Educación . La educación al do con el reglamento interno, el horario y El artículo 131 fases de tratamiento, a su 
igual que el trabaj o constituye la base fun- modalidades para las comunicaciones con parágrafo se le agrega : "Los programas de 
damental de la resocialízación. :En las peni- sus familias. En casos especiales y en igual- educación · penitenciaria serán obligatorios 
tenciarías y cárceles del Distrito Judicial dad de condiciones, pueden autorizarse lla- en las tres primeras fases para. todos los in-
habrá centros educativos para el desarrollo madas telefónicas, debidamente vigiladas. ternos, sin que ésto excluya el trabajo. La 
de programas de educación permanente, -co- Las comunicaciones orales o escritas pre- Sección Educativa del INPEC suministrará 
mo medio de instruccióÍ1 o de tratamiento vistas en este artículo podrán ser regis�ra- las pautas para éstos programas, teniendo 
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en cuenta que su contenido debe abarcar 
todas las disciplinas orientadas a la resocia
Jización de� interno", quedando así : 

· Artículo 131. Fases de tratamiento. El sis
tema · de tratamiento progresivo está inte
grado por las siguientes fases : 

l .  Observación, diagnóstico y clasifica
ción del interno . .  

2 .  Alta seguridad que c:omprende el perió
do cerrado. 

3 .  Mediana seguridad que comprende el 
período semi-abierto. 

4 .  Mínima seguridad o período abierto. · 
5· . De confianza, que coincidirá con la li

bertad condicional. 
Parágrafo. La ej ecución del sistema pro

gresivo , se ._ hará gradualmente, según las 
disponibilidades del personal y de la infra
estructura de los c entros de reclusión . .  

"Los programas de educación penitencia- · 
ria serán obligatolios en las tres primeras 
fases para todos los internos, sin que ésto 
excluya el trabajo. La sección educativa del 
INPEC sumiriistrará las pautas para estos 
programas, teniendo en cuenta que su con
tenido debe abarcar todas las discJ.plinas · 
mientadas a la resocialización del interno". 

El articulo · 132 . Consej o de Evaluación, . 
será complementado así : "este Consejo de
tenninará los condenados que requieren tra
tamiento penitenciario después de .la pri
mera fase. Dicho tratamiento se I"egirá por 
las guüis científicas expedidas por el INPEC 
y por las determinaciones adoptadas en 
cada Consejo de Evaluación, lo cual no afec
tará las siguientes fases, en caso de no ser 

· necesario (Ucho trataniiento y (le a�uei·do 
con la respectiva. reglamentació;n discipli

naria establecida para cada una de ellas". 
Después · del artículo 138, los siguientes 

artículos nuevos : 
. ·Articulo nuevo Asistencia jurírlica. La De

fensoría del Pueblo de acuerdo con la Direc
ción del INPEC fijará y controlará los defen
.. ; , �SO.res en . cada establecimiento para la aten

ción jurídica de los internos insolventes. El 
: . · ._dh·ector del establecimiento respectivo in

formará p_eriódicamente sobre .el - comporta
miento de estos profesionales al Defensor del 

·, . . . -Pueblo. 
-

Artículo nuevo. Atención estatal · para de
samparados. _ El Director del INPEC coordi

. · nará con ei ICBF la programación de aten
·ción y ayuda especial a los hijos menores de 
las personas privadas de libertad. · 

Artículo nuevo. Control de organizaciones 
sociales, perut�nciarias y carcelarias. Las 
orga�izaci<mes privadas destinadas a .  fines 
de asistencia social peílitenciaria y carcela-

. ria, requieren para su creación y funciona
_miento autorización y control de la Dirección 

, . . del INPEC. 
El artículo 139, facilidades para el ej erciCio 

y la práctica del culto religioso, quedará así : 
Artículo . 139. Facilidades para el ejercicio 

y la práctica del culto religioso. Los internos 
de los centros de reclusión gozarán de liber
tad para · la práctica del culto religioso, sin 
perjuicio de las debidas medidas de seguri
dad. 

Después d¡;ll articulo 142, serv1e10 postpe
nitenciario se le agrega un nuevo artículo, · 
quedando así : 
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Artículo nuevo. Casas de postpenado. Las 
casas del postpenado podráiJt ser organizadas 
y atendidas por fundaciones, mediante con
tratos celebrados y controlados por la Dir·ec
ción del INPEC. Los liberal[los podrán soli
citar o ser enviados a -la casa del ·}Jostpenado 
de su localidad siempre y cuando hayan ob
servado conducta ejemplar en el estableci- . 
miento de reclusión. . 

· Art�culo nuevo Voluntariado SQCial . La Di- . 
rección del INPEC y los dire.ctores de centros 
de reclusión podrán organizar cuerpos de -_ 
voluntariado social, para atender las necesi
dades de los internos y de sus familias co
mo también para coadyuva1r en la tarea de · 
vigilar y estimular la conducta de los intel'
nos agraciados con beneficftos administrati
vos o judiciales. 

El artículo 147, quedará en la siguiente 
forma : 

· 

Articulo 147. Unidades AdJministrativas Es
peciales. Las penitenciarías y las colonias · · 
agrícolas serán Unidades Administrativas 
Especiales. Contarán con una Junta Direc
tiva integrada por el Director del INPEC, 
por dos delegados del Ministro de Justicia y 
del Derecho, por el Gobernador o su delegado 
en cuya j urisdicción está la sede de la peni
tenciaria o colonia y por un delegado de la 
Socidead de Economía Mixta "Renacimien
to", El Director de cada centro hará las 
veces de Secretario. Estas Unidades Admi
nistrativas Especiales gozarán de personería · 
j urídica. 

En el Título XVI, disposiciones varias, se 
incluirá el siguiente artículo : 

Artículo nuevo. Estados de Emergencia Pe
nitenciaria y Carcelaria. El Director General 
del INPEC, previo el conce]Jto favorable del 

- Ministro de Justicia y del Dc�recho, podrá de
cretar el Estado de Emergencia Penitencia
da y Carcelaria, en . todos los centros de re- . 
clusión nacional, en algulltos o alguno CJle _ 
ellos, en los siguientes cas(]>s : 

a) Cuando sobrevengan hechos que - per-· . 

turben o amenacen perturbar grave. o .iin- . 
minentemente el orden y la seguridad pe-
nitenciaria y carcelaria; · · 

b) Cuando sobrevengan graves situaciónes . 
de orden sanitario que exp•ongan a[ ' conta- . 
gio al personal del centro de reclusión o que . 

�us condiciones higiénicas n o  pemtitan [a 
convivencia en el lugar, o cuando acaezcan 
o se adviertan graves indic:ios de calamidad 
pública. 

En los casos del literal a) el Director ·oe
neral del INPEC está facultado para tomar 
las medidas necesarias con el fin de superar 
la situación presentadll,, como traslados, ais
lamiento de los internos, uso racional de los 
medios extraordinarios de eoerción y el re
clamo del apoyo de la Fuerza Públiéa de 
acuerdo con el artículo . . .. de esta ley. Si 
en los hechos que alteren el orden y la se
guridad del centro o centros de reclusión es
tuviere comprometido personal de servicio 
penitenciario y carcelario, el Director del 
INPEC podrá suspenderlo o reemplazarlo, sin 
perjuicio de las investigaeiones penales o 
disciplinarias correspondientes. · 

Cuando se trata de las- situaciones con
templadas en el · literal b) el Director del 
INPEC acudirá a las autoridades del ramo, 
sanitario y de emergencia, tanto nacionales 

..... 
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como departamentales o municipales, partJ> 
obtener su colaboración, las que están oJoU
gadas a prestarla de inmediato en coordi
nación con los centros de reclusión a'fecte,
dos. 

El Director General del INPEC podrá diS·· 
poner de los traslados de los internos que se 
requieran, a - los lugares indicados. De igual. 
manera se podrán clasurar los estableci·
mientos penales si así lo exigen las circuns· - · 
tancias. Así mismo hacer los traslados· pre' . . 

supuestales y ·  la contratación directá de las 
. obras necesarias para conjurar la emergen-

cia, previo concepto del Consej o Directivo 
del Instituto. 

· 

Superado el peligro y restablecido el m;
den, el Director General del INPEC infor-
mará al Consej o del n:tismo, �obre las razomi8 
que · motivaron la declaratoria de emergencic, 
y la j ustificación de las medidas adoptadas . 
Así mismo informará a las autoridades ju-
diciales las nuevas ubicaciones de los dete
nidos, para sus correspondientes fines. 

El artículo 153, sobre facultades extraor
dinarias, quedará así : 

Artículo 153. Facultades extraordinarias. 
De conformidad con el numeral 10 del ar-
tículo 150. de la Constitución Política, re-
vístese de precisas facultades extraordinaria,c; 
al Presidente de la República, vn: el término 
de seis ( 6 )  meses, contados a partir de lá 
fecha de la prmnulgación . del presente Có-
digo, para dictar normas con fuerza de , Ve-sr 
sobre las siguientes materias : 

l .  Ingreso al servicio del Cuerpo de Cll:S
todia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 

2 .  Composición, ciasfficación y categQ:rífJ, 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peniten-
ciaria y Carcelaria. 

3 .  Formación, capacitación, actualización. 
y· ascensos. Concursos, ascenso póstumo. CO·· 
mando General. Dependencia. Selección, fun-· 
ciones y tét;mino de servicio. 

4 .  Destinación. Situaciones administrati
vas: . Retiro y reintegro. 

5 .  Régimen d e  Carre1;a Periitencial'iá, '«h>f'" 
g�nización y· administración. · . .  · · · 

·6 .  R�_gimen disciplinario. ., 
Para los efectos de estas facultacie's -se con

tará con la asesoría de dos Senadores y daR 
Repres-entantes de las Comisiones Primetan 
de cada Cámara, designados por ·. las Mesal: 
Directivas de dichas Comisiones . 

Vuestra Comisión, 

· Roberto Camacho W, Rodrigo V�llalba. . .M.� 
Representantes Ponentes. 
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